
VANDO. ANDA EL REY N.*°
Y en fu Real Nombre e l  ¡Supremo Confejo de, C ají i lia ¿ 
y  los Alcaldes de.fu Real Caía:, y Coree :. Que en con­
formidad, de. lo.refuelto por S. M. . en, fù; Real Cédula, 
expedida en ■ San Lorenzo á.diez y  ocho.del: pudente me§ 

dLO&uBre, conmotivo de.-que:, con infracción, de láR&aLPeagma- 
tica: Sanción de dos, de Abrí l de efte año - , por la que: fueron extrañados 
los Regulares dé là Campania, del nombre de jefus .jdeeftosReynoSj 
y  de los de. Indias íe havian. introducido en Eípañá:, eípecialmente; 
enGerona, y  Barcelona, confiderable numero de. Sacerdotes, y Legos  ̂
conpretexto.: de haver obtenido; Dimiforia. de la..Cuna:.Romana;, o-de| 
General  ̂fin: permiíp- alguno db. S..M., Ninguno- de los. dichos, Regu-, 
lares büilva a. eftos Reynos., fin que. preceda mandato> q permifo dñ: 
S.M., aunque iba con el pretexto de. eftár dimitido-y libre de lpsfVQr 
tos de fu Profeísion > pues quiere S. M.. que el. que , en. contravención 
a. dicha Real Pragmatica Sanción afsiJo executaííe, como- proferipto,. 
incurra en: pena de muerte, fiendo Lego; y fiendb Ordenado in 

a-C:1, ■ ■ ■ ib dèifine à:perpetua- r e c lu f ió à adBitr.ip de: los Ordinarios,, y-las;

íufran las penas eftablecidas en dicha.ìveat. Pragmatica., eftiínanddle: 
por tales Cooperantes todas aquellas perfonas, de qualefqui.era. eftado,, 
elafe, ò dignidad que fean, que. fabiendo. el. arribo de alguno, q algu-. 
nos de los exprefados.Regulares de la Compañiano les delatare; à la 
Jufticia inmediata, à fin de que, con íu avifo, pueda proceder al arredo,, 
ó detención, ocupación de Papeles, tòma de declaración , y demás 
juftificaciones conducentes. Y para que llegue, á noticia de todos efta 
Real deliberación , fe manda publicar por Vanda , y que de el. fe 
fixen Exemplares autorizados en los fitios acoflumbrados de ella Cortei 
Y lo feñalaron en Madrid à veinte y  uno- de Octubre de mil feteci.em 
tos fefenta y fíete ~ Eftà rubricado»

Es Copia d e l Vanda, que original■, con la. R ea l Ceduta que en e l  J e  citali
queda en la E ferivania de Go-vierno d éla  Sala de mi ca r g o , á que mere^ 
m ito , y  de que certifico yo  E)on Roque de Guidâmes , Secretario de Ça-, 
mar a d e l Rey nuejlro S eñor, y  de Govierno en dicha Sala \y lo firm o ed -May 
drid  à vein te y  dos de O&ubre de m ilfetecien tos fe fen ta  y  f í e t e .


